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Las políticas públicas: Elaboración. ciclo de las políticas públicas Actores y redes de actores. Modelos de decisión

1. Las políticas públicas 

Las políticas públicas son el conjunto de objetivos, decisiones y acciones que lleva a cabo un gobierno (o un poder público) para solucionar los problemas que en un momento determinado los ciudadanos y el propio gobierno consideran prioritarios. Estos objetivos, acciones y decisiones afectan a múltiples circunstancias, personas, grupos y organizaciones. 

Desde este punto de vista, las políticas públicas se pueden entender como un proceso que se inicia cuando un gobierno o un directivo público detecta la existencia de un problema que, por su importancia, merece su atención y termina con la evaluación de los resultados que han tenido las acciones emprendidas para eliminar, mitigar o variar ese problema. 

Por tanto, uno de los elementos más destacados del análisis de políticas públicas es que parte de la existencia de diferentes fases en todo programa de actuación pública. O, lo que es lo mismo, de la existencia de un ciclo continuo en toda política pública, desde la identificación de un problema hasta la evaluación de los resultados obtenidos. En su formulación clásica el ciclo de toda política pública estaría integrado por las siguientes fases:

1) Identificación y definición del problema

2) Formulación de las alternativas de solución.

3) Adopción de una alternativa.

4) Implantación o implementación de la alternativa seleccionada.

5) Evaluación de los resultados obtenidos.

El proceso de las políticas públicas tiene, por tanto, un carácter cíclico. El gobierno, una vez identificados y analizados los problemas, formuladas las alternativas y adoptada e implantada una intervención, mide los efectos de la misma sobre el problema y tras observar si éste ha concluido o si permanece, se pregunta si es necesario seguir actuando. En caso afirmativo esto daría lugar a un nuevo proceso de formulación de alternativas. Por tanto, los resultados de la política retroalimentan el proceso.

Sin embargo, hay que señalar también que el ciclo de las políticas públicas es una construcción conceptual que no tiene por qué ocurrir siempre en la realidad y, por lo tanto, no todas las políticas públicas siguen este proceso en todas sus fases.

El análisis de políticas públicas es una disciplina de investigación fuertemente orientada a la acción, ya que su objetivo es ayudar al decisor público a responder a preguntas tales como si debería el gobierno solucionar un problema concreto, cómo debe orientarse una intervención pública, qué costes conlleva, quiénes son los beneficiarios, etc.  

A este respecto, en el análisis de políticas públicas coexisten dos perspectivas diferentes. En primer lugar, la más importante, la del directivo público (policy maker), que es el principal responsable de una o varias de las fases del ciclo de la política. En segundo término, la del analista de políticas públicas, que es un agente que enriquece el universo de información que se pone a disposición de los directivos para que puedan tener un criterio de decisión en cualquiera de las fases de la política pública. Este analista puede ser un agente interno o externo a la organización pública. 

Evolución

La concepción de la política pública como un proceso racional, con varias fases, actores diferentes y múltiples dinámicas e interrelaciones es lo que caracteriza al enfoque de análisis de políticas públicas, que aparece como disciplina a finales de los 50 y comienzos de los 60 del pasado siglo. Surgió como respuesta a una serie de circunstancias económicas, sociales y políticas, entre las que cabe destacar: 

· Crisis de la formulación original de la división de poderes, con una preeminencia creciente del Ejecutivo sobre el Legislativo.

· Difuminación de las fronteras entre lo público y lo privado.

· El crecimiento del pluralismo político y social.

· Excesiva rigidez burocrática.

· Incremento del gasto público sin un correlativo aumento de la eficacia de la actuación pública.

Todo ello, además, se produce en el contexto de un mayor intervencionismo estatal en los ámbitos económico y social dentro del desarrollo de los postulados del Estado de Bienestar. Estas circunstancias motivaron una importante transformación de los fundamentos del poder y, en particular, de los mecanismos de legitimación de la actuación pública. De este modo, de la legitimación formal de la actuación de los poderes públicos se pasó a la legitimidad material o funcional, en virtud de los resultados obtenidos. Esta concepción no se aparta del principio de legalidad, sino que lo complementa con la orientación a otros valores y objetivos, como la eficacia y  la eficiencia.

Ante esta situación apareció todo un conjunto de técnicas, conceptos y estrategias que provenían de distintas disciplinas (Ciencia política, sociología, teoría de la organización, psicología, etc.) que intentan mejorar la calidad del proceso de transformación de recursos en impactos y, en general, mejorar el rendimiento de la acción pública. Este conjunto de técnicas, conceptos y estrategias integran la disciplina del análisis de políticas públicas.

Puede considerarse a Laswell el padre fundador del análisis de políticas públicas (policy analysis) al destacar desde los años 50 la necesidad de conjugar el conocimiento científico de carácter interdisciplinar de políticas públicas y la realidad sociopolítica de cada momento. De este modo, se configura una disciplina de carácter científico (no fragmentada) pero orientada a la acción y a la mejora de la actuación pública. Posteriormente aparecieron numerosos autores norteamericanos o de la órbita norteamericana que completaron y perfeccionaron el enfoque (Quade, Dror, Lindblom, etc). En Europa, el análisis de políticas públicas apareció de manera más tardía y menos desarrollada pero en la actualidad ha alcanzado gran importancia. Así, se pueden destacar varios autores como Thoening, Crozier y Meny (Francia), Von Beyme (Reino Unido), Dente y Regonini (Italia), Sharpf y Mayntz (Alemania) o Subirats (España).

2. La elaboración de las políticas públicas
La etapa de elaboración de una política pública abarca las tres primeras fases. Así, hay que hablar de tres momentos analíticos diferentes:

· Identificación de las necesidades o del problema.

· Definición del problema y formulación de alternativas.

· Toma de decisiones.

Identificación de necesidades y problemas.
La identificación de los problemas o necesidades sociales que van a generar políticas públicas es el requisito previo para que se desencadene el “ciclo político”, entendido como el proceso de elaboración de las políticas públicas. 

Es preciso que la manera de plantear el problema resulte instrumental, es decir, que se haga desde una perspectiva que posibilite la intervención y que permita una vía de mejora. En el mundo de las políticas públicas es importante señalar las limitaciones políticas, económicas, sociales o de organización que plantea su puesta en marcha, para de este modo dirigir mejor la actuación encaminada a la consecución de objetivos. Si concebimos los problemas como oportunidades de mejora, el proceso de definición de los problemas se convierte en el de búsqueda, creación y 1º examen de las vías de solución.

No obstante, determinar que cuestiones sociales pueden generar políticas públicas y cuales no, es un tema que depende de variables muy difusas, como son, además de la definición del problema a resolver, el sistema político-administrativo o el acceso del problema a la agenda de los poderes públicos.

Generalmente se recurre a las instituciones públicas cuando las personas son incapaces de resolver en el ámbito privado los problemas que surgen en sus relaciones. A través de las instituciones públicas se estructuran los procesos de conflicto entre intereses en torno a opciones sobre bienes y valores enfrentados y se llegan a imponer o negociar decisiones, reglas de comportamiento, valores, beneficios y costes.

Todos los ciudadanos deben tener las mismas oportunidades de formular y expresar sus preferencias, que deberían tener también el mismo peso a la hora de ser tomadas en consideración por las instituciones. Sin embargo, no todos los problemas reciben la misma atención por parte de las instituciones públicas, sino que dependerán normalmente del mayor o menor hincapié que se preste a una determinada función. 

Por ejemplo, la teoría de los sistemas prima la función de autoconservación o equilibrio con el entorno; a diferencia de las posiciones económicas, como la Escuela del Bienestar, que pretende satisfacer las necesidades individuales de sus miembros; o la Public Choice de Downs y Buchanan, cuyo objetivo político es la conservación del poder, maximizando los votos electorales, por lo que el Estado debe asumir como tareas públicas las demandas de los electores.

En suma, existe un conjunto de cuestiones o problemas que compiten por hacerse un lugar en el espacio restringido de las cuestiones o problemas que serás objeto de la intervención de las instituciones públicas. Es lo que se denomina agenda pública o del sistema.

Para que una cuestión tenga acceso al debate político precisa:

· que sea objeto de atención amplia  o al menos de amplio conocimiento público.

· que una buena parte de la población considere que se requiere algún tipo de acción.

· que la mayor parte de la población entienda que aquella cuestión es competencia de alguna entidad pública.

Asimismo la concurrencia de diversos factores puede contribuir a ampliar el conocimiento y la difusión de un determinado problema o cuestión:

· conflictividad actual o potencial de un asunto,

· acontecimientos sociales que pueden servir de detonante del problema,

· conexión con tendencias o valores de moda,

· utilización de un lenguaje apropiado.

Cuando concurren estas circunstancias, el problema o cuestión será recogido por los medios de comunicación, lo que puede ser determinante para la generalización de su conocimiento y su aceptación como problema público. Sin embargo, esto no es suficiente para la adopción de una política pública que trate de satisfacer la necesidad identificada. Y es que, además de en la agenda del sistema, debe integrarse en la agenda institucional o de gobierno, entendida según Cobb y Elder como el conjunto de asuntos explícitamente aceptados para consideración seria y activa por parte de los encargados de tomar decisiones.

La integración en la agenda del sistema político supone otorgar el carácter de “issue” o cuestión política al problema, lo que presupone el acuerdo en la percepción de la cuestión como algo sobre lo que el Gobierno y las instituciones deben actuar. No obstante, el establecimiento de la agenda formal del Gobierno es un proceso decisional contingente, cambiante y sin un claro patrón de comportamiento.

Entre los factores que pueden favorecer la inclusión de un problema en la agenda destacan:

· que exista una oportunidad, por razón de alguna práctica política institucionalmente establecida o por razones coyunturales, de introducir el tema y obtener una respuesta favorable.

· que la cuestión o problema sea percibido como de la competencia de los órganos a los que se somete y además estos tengan  capacidad para abordarlo.

· que la cuestión o problema se sustente en un fuerte entramado de relaciones políticas que buscan el compromiso  de los que tiene capacidad para intervenir y movilizar los recursos públicos

· que la cuestión o problema tenga una estructura estable y exista un marco  de referencia que permita a los expertos y profesionales en aquella materia, formular alternativas racionales que luego sean percibidas como plausibles por las instituciones de gobierno.

Todos estos elementos favorecen la incorporación del problema a la agenda de los poderes público y la consiguiente implantación  de una política pública para resolverlo. Dicha incorporación – como apunta Wildavsky- implica una cierta definición oficial del problema a resolver y una cierta garantía del problema en el programa de actuación de los poderes públicos.

Definición del problema y formulación de alternativas

El paso siguiente es, pues, la definición del problema y el planteamiento de diferentes alternativas de acción y sus posibles consecuencias. Se trata de aprovechar toda la información acumulada sobre el problema para transformarla en información sobre las alternativas de acción posibles; esto es, realizará un análisis prospectivo, que podrá consistir: 

· Examinar las consecuencias de las políticas públicas ya existentes,

· examinar las posibles consecuencias de nuevas políticas,

· ayudar a establecer los contenidos de nuevas políticas,

· analizar los posibles apoyos de que gozarán las propuestas de nuevas políticas entre los sectores afectados.

Se trata pues, de estudiar la situación actual, detectando las oportunidades de mejora y las amenazas, puntos débiles y fuertes y recursos con los que cuenta la organización, además de las necesidades de recursos externos que deben conseguirse.  Para pasar entonces a determinar los objetivos perseguidos por la política.

3. Modelos de decisión

Llegamos así a la decisión, que constituye el momento culminante de formulación de una política. El proceso de toma de decisiones debe  proporcionar respuestas a cuestiones como quién decide y cómo.

No obstante, la decisión no es algo mecánico y normalmente puede atender a racionalidades diversas. Así, los principales modelos de decisión son:

· El modelo de la racionalidad global


Está pensado para que un único decisor maximizador actúe con los criterios de racionalidad formal de cálculo o de medios-fines. Este decisor individual debe: 

· determinar sus objetivos y ordenarlos o priorizarlos, 

· indicar las opciones de acción alternativa que se consideren idóneas para alcanzar los objetivos propuestos, y

· comparar las diversas opciones en términos de eficiencia técnica y económica y seleccionar la óptima. 


Para este tipo de análisis se recurre a técnicas lógico matemáticas como la investigación operativa, o técnicas del análisis microeconómico como el análisis coste-beneficio y coste-eficacia.

· El modelo de la racionalidad limitada


Formulado por Simon, este modelo entiende que la realidad administrativa está muy lejos de los anteriores supuestos de estricta racionalidad, por diversas razones: la información es de mala calidad y escasa, la capacidad para generar  y valorar un catalogo de alternativas posibles es limitada y la elección individual se ve afectada por las preferencias subjetivas del decisor y por el entorno en el que se desenvuelve. 


Por todo ello, el decisor tenderá a hacer lo mejor entre lo posible. Es decir, examinará un número limitado de opciones, recurrirá a algún tipo de criterio razonable de elección y optará por la alternativa que considere  más satisfactoria.

· El modelo incremental


Fue formulado originariamente por Lindblom. Constituye la alternativa mejor  articulada al modelo racional. Su lógica es la de simplificar al máximo el análisis sin caer en la mera improvisación. 


Para ello, propone reducir el universo de opciones a considerar, limitando las comparaciones a las políticas que se separan muy poco de las que se llevan a cabo. En definitiva, propone basar las decisiones en una secuencia de cambios incrementales y por tanto controlados, teniendo como referencia siempre la experiencia anterior. 


Por otra parte, esta forma de entender la decisión es la que mejor se adapta al sistema democrático pluralista, en el que la negociación lleva a transacciones en las que cuentan más los análisis partidarios, que no los análisis supuestamente objetivos y racionales. Decidir es pues, desde esta perspectiva, corregir, adaptar, ajustar de forma continua y sucesiva una política, dentro de un entorno muy competitivo que limita considerablemente la autonomía gubernamental y desaconseja grandes cambios de resultados arriesgados e inciertos.

· El modelo papelera (“garbage can model”)

Es el modelo formulado por Cohen, Marcho y Olsen. Es propio de las “anarquías organizativas”, caracterizado por:

1) Preferencias confusas, imprecisas, desordenadas y cambiantes

2) Tecnologías no claras

3) Paticipación fluida con diversos grados de compromiso y motivación. 


El término clave en este modelo es la casualidad, porque la decisión no es fruto de ningún plan preconcebido sino de la coincidencia casual y simultanea en el tiempo y en el espacio de flujos de problemas que buscan soluciones, de flujos de soluciones que necesitan problemas para realizarse y grupos de personas que actúan conjuntamente como participantes.


Afirma Subirats que no puede menospreciarse este  modelo, pues además de ser descriptivo de los procesos decisionales que ocurren en las circunstancias indicadas, puede resultar útil cuando faltan criterios claros aconseja recurrir a algún mecanismo que permita salir del caos y plantear la situación de una forma más razonable.

4. Actores y redes de actores

Uno de los factores esenciales del análisis de políticas públicas es la consideración de los diferentes actores que intervienen en la formulación, decisión e implantación de las actuaciones.

La elaboración y puesta en práctica de las políticas públicas envuelve a diferentes a actores públicos (Organizaciones internacionales, UE, Estado, CC AA, EE LL) y privados (Sindicatos, organizaciones empresariales, ONGs de desarrollo, Cámaras de Comercio, Asociaciones Profesionales, etc.) que actúan de diferente manera, con distintos intereses y con recursos no homogéneos. Esta perspectiva, firmemente asentada en la actualidad, es crítica con el pensamiento burocrático tradicional, que consideraba que toda actuación pública se llevaba a cabo desde organizaciones uniformes y jerárquicas y que éstas controlaban todas las fases del proceso de decisión y aplicación. Como dice Subirats, no es posible hablar aquí de simplificaciones del tipo un objetivo – un actor.

En este sentido, la incorporación del análisis de actores y de sus interrelaciones dentro del ámbito de las políticas públicas, engarza con los recientes estudios sobre la gobernanza (governance) pública, definida como una nueva forma de gobernar más cooperativa, diferente del antiguo modelo jerárquico en el que las autoridades estatales ejercían un poder soberano sobre los grupos y ciudadanos que constituían la sociedad civil. 

En la gobernanza moderna las instituciones estatales y no estatales, los actores públicos y privados participan y, a menudo, cooperan en la formulación y aplicación de políticas públicas. Su estructura no se caracteriza por la jerarquía sino por la existencia de una pluralidad de actores que se organizan y relacionan de manera flexible en múltiples redes interorganizacionales público – privadas.


Sin embargo, este punto de vista no ha sido siempre el dominante en los estudios politológicos. Hasta la década de los ochenta, el análisis de los actores que intervenían en las políticas se realizaban desde dos ópticas distintas: desde el pluralismo y desde el corporatismo:

a) Pluralismo. Se desarrolló en Estados Unidos. Analizaba los actores y sus intereses en la fase de decisión de las políticas y se centraba en las relaciones que se establecían en lo que se denominó “el triángulo de hierro”, aludiendo a políticos, burócratas y organizaciones de intereses difusas (lobbies).

b) Corporatismo. Se desarrolló a partir de las experiencias europeas y por la dificultad de aplicar en Europa los análisis pluralistas. Postulaban la existencia de organizaciones de intereses centralizadas, con monopolio de representación reconocido por el Estado, la existencia de vínculos privilegiados más o menos institucionalizados con el Gobierno y la Administración y un intenso intercambio de recursos (económicos, políticos, etc.) gestionado por las élites de las diferentes organizaciones.

En los últimos años ha cobrado vigencia, por el contrario, una visión diferente de los actores que intervienen en las políticas públicas. Se parte de la base de un entramado o una red (“network”)  en la que intervienen diferentes actores que afectan y se ven afectados por la política pública.

Cada política pública genera su propio entramado de organizaciones e intereses, que se conectan entre sí por dependencias económicas, políticas o administrativas.

El análisis de estas redes de políticas (policy networks) debe realizarse para cada política sectorial concreta, puesto que los actores y la naturaleza de sus relaciones varía en función del ámbito concreto de que se trate. En cualquier caso es posible establecer algunas de las principales dimensiones que hay que tener en cuenta para analizar las redes de actores en cualquier política pública:

· Número de actores.

· Ámbito de actuación de esos actores.

· Estructura de las relaciones entre actores.

· Estabilidad o inestabilidad de las relaciones entre actores.

· Distribución del poder entre los actores.

· Estrategias de los actores (etc.)

Finalmente, es posible establecer una clasificación de las redes de actores presentes en los diferentes ámbitos sectoriales. Así, siguiendo a RODEES, puede distinguirse entre:

· Comunidad de políticas (policy community). Se caracterizaría por un número limitado de participantes, la prevalencia de intereses económicos o profesionales, un cierto equilibrio entre los participantes y la estabilidad de la red. (Ej. Política de reforma laboral. Intervienen sólo básicamente el Estado y las Organizaciones sindicales y empresariales más representativas)

· Red de asuntos (issue network). Se caracterizaría por lo contrario. Es decir, por un número amplio de participantes, un número amplio de intereses afectados (no sólo económico o profesionales), la existencia de desequilibrios entre los participantes y una elevada inestabilidad de la red (con entradas y salidas continuas de actores y cambios en la configuración interna de la red). (Ej: Políticas educativas. Al menos intervienen: Orientaciones de la UE, Estado, CC AA, Entidades Locales, asociaciones de padres, asociaciones de alumnos, sindicatos de enseñanza, asociaciones de centros concertados y privados, Consejo Escolar del Estado en cuanto institución, etc)
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